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l̂ infateríí) de la Gobernación, planta btila, 

Número !juc?ltOs O,SO.
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F a r í e  ^ ñ c im h

Mfsilsfer!^ do Oracía y lüstíoía:
Real decreto indultando de la mitad del 

tiempo de condena que le falla %ior cimi^ 
plir á Félix Rodrígm^ Royo.—Pági > 
nao4í.

Otros induUando del resto de Ja pena cpie 
les falta por cumplir á Educirda Carreño 
Gallego y Benigno Mmiíne^ Flores, —Pá
ginas 541 y 542.

Otro'conmulafido por igual tiempo de des- 
tierra el resto de la iiena que le falla por 
cumplir á Jtdián Gomález I\íaestro, — 
Página 542.

iiríisterte úb la iusrra:
Eead decreto disponiendo que al cadáver de 

D. Valeriano Menéndez y Go?ide. Arzobis
po de Valen cÁâ  se le tributen los honores 
que las Ordencmzas señalan para^ el Ca
pitán general de Ejército que muere en 
Plaza donde tiene mando en Jefe,—Pági
na 642.

MblsteHo'ds iariiia:
Real decreto aprobando con carácter provi

sional el Reglamento del Cuerpo de Obre
ros iorpedUias electricistas de ¡a Arma: 
da, — Páginas^ 542 y 543. ^

i i í i l s t e n s  d e  Tmmdtr.
Real decreto (rectificado) aprobando el p r o 

yecto de 7nodif>.cuiciones al plano de en-' 
Sanche de la villa  de Portugalcte (Vizca
ya),—Fágima 544.

Btalüt^rl» lis lastracdéa FóMics j  i s lb s  Artes:
Real orden disponiendo el reingreso do don 

Juan Romera y Navarro en el Cuerpo fa 
cultativo de Aixhweros^ Bibliotecarios y 
Arqueólogos^ con 'la categoría de Oficial de 
primer grado y sueldo de 4.000 pesetas.— 
Página 544. "

E stado .-—Consulado de E spaña en Opor- 
to.-~Re¡cición de ¡os españoles dados de 
alta en los hospitales de referida ciudad 
dtminie el mes de Enero del año actual.— 
Página 544.

I nstrucción P ública.—-Dlrcccióu i*’
ral de P iiinera enseñanza.—Mvphando 

. quince dias el plazo para poder sol'ovar 
tornar parte en las oposiciones en iurno 
restringido á plazas de 2.000 y más pese
tas de sueldo anual.—Página 544,

Redificación al Real decreto de 4 de Febrero 
último^ nombrando Delegado Regio de 
Priniera enseñanza de San Sebastián.— 
Págma 544.

Fom ento .—Canal do Isabel I L -D ísp o -  
i niendo que el día 15 del actual se verifique

el vigésímonoveno sorteo para la ainortF 
zación de 280 cédulas garantizadas de 
este Canal,—Págimt 544.

Anumcíando que desde el día 20 del mes ac
tual se admilirá para su pago el cupón 
número 33 de las cédulas aniortízables ga
rantizadas por este Canal, vsncÁimerih i.* 
de Abril próximo.--Página 544.

Aimxo  IP —Bolba.---Obbeeyatokio € m -  
tbmj M stsorológioo. — Ofosioionks. 

'.Subastas. — Admínibtk.aoión Pkovih- 
CIAh. AdminíStraínón M üníoipal.— 
Anuncios om oialés del Banco de Espa
ña (Barcelona), Sociedad Eléctrica de 
Puertollano^ Crédito Popular Madrileño 
(en liqíiidación}, Oonipamía aragonesa de 
Minas, Sociedad de Electricidad del ba
rrio de Nueva Numancia, Sociedad Bi- 
yak-Bod, Compañía de los Ferrocarriles 
de Madrid á Zara goza y á Alícanie ij 
Compañía de Vapores Correos Interinsu
lares Canarios. — Santob .íl. — EsfeO"
TACELOS.

Anexo E dictos.'
TICOS DE

-OUADEOS S-STADÍB*

Hacienda. — Subsecretaría.—Inspección 
general.—Estados de 'la recaudación ob
tenida durante el mes de Emro del año 
acliiaL .

'Axí-exo 3.^—Tribunal SufebivIO,— Sala
m. LO C.P7iL,-"PO:eí?o 72.
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S, M.e! Rby Don Alfonso XIII (q.D.gÓs 
-i, M. la Reina Doña V ictoria Eugenifi 
f  BBo AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes eontinúan sin novedad-en m  
tó p o rtan ie  ña'nd.

De igna) b-aeRoio disíriitan las ú m  
tn ie  pG'couD.m de Is Ang-ast^ Eesl
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REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con mo

tivo de instancia elevada por Bonifacio 
Rodríguez Gil en súplica do que se in
dulte á su hijo Félix Rodríguez Rojo  de 
la pena de seis años y un día de prisión 
mayor ú que fué condenado por la Au

diencia do Logroño en causa por delito 
de homicidio:

Considerando la buena conducta ob
servada por este reo y las circunstancias 
dol bocho delioiivo:

Vista la ley do Í8 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
iadiiiio:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora; oído el dictamen de 
lá CoinislóD. pcrmanoiiío del Consejo de 
Estado, y conformándoino.con el parecer 
do MI Consejo do Minie tros.

Vengo en indultar á Félix Rodríguez 
Hoyo do la m itad del tiompo que le falta 
j)ara el cumplimiento do la condena de 
qiio se ha hecho mención.

Dado en Palacio á seis da Marzo do 
mil iiOTeciontos dieciséis.

AItFONSO.
1 Mini0t/o ás Orce!?, y

iütüiiio Barroso y Castillo»

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada xsor Ediiarda 
Carreño Gallego, en súplica do qiio se la 
indulto del resto do la pena de cuatro 
a.o.os, dos meses y un día do prisión co- 
iTeccioiial á que fué condenada por la. 
Aiidienoia do Ciudad Real en causa por 
delito de hurto:

Considerando que la parte perjudicada 
I otorga su perdón, que fueron recupera

dos los objetos hurtados y la buena ©on
dú ota observada por el reo: .

Vista la ley do 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio do la gracia de in
dulto:

Do acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora, y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer do Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Eduarda Carreño 
Gallego dol resto do la pona que lo fué 
impuesta on la causa mencionada.



m 7 Mar^o 1916 0-E€eta m  Madrid. — Núib. 6 /

Bado en Palacio á seis do Marzo de 
m ü noYeclentos dieciséis.

ALFONBO,
Ul Minieiro de G^eía y Jiisticia, 

k u m  BarroHO y Cî ütilío,

Visto el expediente instruido con moti» 
voMe instancia elevada por Josefa Fer- 
iiández en súplica do que se indulto á su 
osposo Benigno Martínez Flores del resto 
do la pena de un año, ocho meses y vein
tiún  días do prisión correccional á que 
fuó condenado por la Audiencia de Ma
drid  en causa por delito de disparo y le- 
siones:

Ocnsiderando las circunstancias del 
hecho delictivo, el perdón de la parte 
ofendida y la buena conducta del penado:

Vista la ley de 18 de Junio do 1870, 
q u e  reguló el ejercido de la gracia da 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el p>are- 
eer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Benigno Martínez 
Flores clel resto de la pena que le falta 
por cum plir y que le fuó impuesta en la 
nansa mencionada.

Dado en Palacio á seis de Marzo do mil 
sa.OYecientos dieciséis.

ALFONSO.
ISl Ministro de Gracia y Justicia,

ifitonií! Barroso j Oasiillo.

Visto el expediente instruido con moti- 
¥ 0  de instancia elevada por Felipa del 
Bío en súplica de que se indulte á su es
poso Ju lián  González Maestro del resto 
de la pena de un año, ocho meses y vein
tiún días do prisión correccional á que 
filé condenado por la Audiencia de Va- 
Hadolid en causa por delito de disparo 

arm a de fuego:
Considerando las circunstancias que 

ooncurrieron en la ejecución del hecho 
delictivo; el perdón de la parte ofendida, 
y la buena conducta del penado:

Vista la  ley de 18 de Junio de 1870, |  
que reguló el ejercicio de la  gracia de 
indulto:

Do acuerdo con lo informado por la Sala 
sentenciadora y con lo consultado por la 
€om isión perm anente del Consejo de Es
tado, y conformándome con el parecer 
áo Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conm utar por igual tiempo 
destierro el resto de la pena que le 

falta cum plir á Ju lián  González Maestro, 
y que le fué im puesta en la causa men- 
eionada.

Dado en Palacio á seis de Marzo de 
®Dil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
SI Ministro do Gracia y Justicia,

ilio Barroso v f e d ü f ’.

Ü IÍS T E IIÍI  M  M  CUEEIIá

EBÁL DECEETO 
Deseando dar una muestra del aprecio 

que Me merecen los eniinentos servicios 
prestados por D. Yalsrlano Monóndez y 
Conde, Arzobispo do Yaiencia, cuyo faile- 
cimieiito tuvo lugar en el día de ayer; de 
acuerdo con Mi Consejo do Ministros, 

Vengo en disponer que ai cadáver del 
expresado Arzobispo so-le tributen los 
honores fúnebres que las Reales Orde
nanzas señalan en su título 5.'̂ , tratado 3. ,̂ 
para el Capitán general de Ejército que 
muere en Plaza donde tiene mando oii 
Jefe.

.Dado 611 Palacio á seis de Marzo de m il 
novecientos dieciseis.

ALFONSO. .
El Ministro de la Guerra,

i l I M T E E I O  S i  l A E I i i l

EXPOSICION 
SEÑOR: En virtud de la aiitori/aclón 

que concede el artículo adioional de la 
ley de Construcciones Navales de 17 de 
Febrero dei ano 1915, para la reorganiza
ción del Cuerpo de Obreros torpedistas 
electricistas de la Armada, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de Y. M. el siguiente pro- 
j''ecto de Real decreto.

Madrid, 2 de Marzo de 1916. J
SEÑOR-: ‘

A L. R. F, do Y. M.,
k m U  l i m d a

REAL DECRBTO 
A propuesta del Ministro de Marina, 

y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba con carác

ter provisional el unido Reglamento deí 
Cuerpo de Obreros torpedistas electricis
tas de la Armada,

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil novecientos dieciséis. I

ALFONSO.
ÍOI M inistro  de M arina,

Aiigiisío Mil anda.

del Ciaerpo da O b ra re s  to rp e d is ta s
_ - e lectricistas.

Artículo 1.̂  El Cuerpo de Obreros to r
pedistas electricistas tiene por objeto el 
entretenimiento, conservación y cuidado 
del m aterial do torpíedos, así como el de 
ejecutar y ayudar los trabajos de las in s
talaciones eléoírioas y reparaciones de 
las mismas, tanto á bordo de los buques 
como en tierra, bajo las inmediatas órde
nes de los Oíiciales de la Armada.

Art. 2.® El Cuerpo de Obreros torpe- 
distas electricistas es un Cuerpo perm a
nente de carácter político m ilitar, que 
tiene las siguientes categorías y asim ila
ciones con el de Contramaestres:

Maestro torpedista electricista, Contra
maestre mayor.

P rim er Obrero torpedista electricista, 
prim er Contramaestre.

Segundo Obrero torpedista electricista, 
segundo Contramaestre.

A.rt. 3»̂  Los Obreros torpedistas elec
tricistas obtendrán su empleo por medio 
de nombram ientos expedidos por el Mi
nistro de Marina;

Art. 4."̂  Los Maobtíus torpedlsias se
rán saludados por todos los primeros, 
segundos, Maestres, Cabos, m arineros y 
soídadoe, así e mío por individuos de los 
demás Cuerpos de la Armada que tengan 
la oquiparación ó asim iladóii eorrespon- 
dleiite á las categorías enunciadas.

L os primeros Obreros torpedistas 
eleotriclsías serán igualmento saludados 
por todos los individuos mencionados 
m  el párrafo aiiieiior de categoría infe- 
iio r á la suya.

L os segundos Obreros torpedistas 
electricistas serán saludados p o r  los 
Aprendices torpedistas electricistas, por 
los Maestres y Cabos de las demás ospo- 
cialidadas dei buque ó dependencia en 
que sirvan, así como por ios individuos 
de su buque en los demás Cuerpos que' 
tengan equiparación ó asiniiiacióii infe
rior á su categoría.

Art. 5.  ̂ El uniforme y armamento 
sera igual al de los Contramaestres, con 
la diferencia do que el distintivo que han 
de llevar es el descrito ¡jara este personal 
en la Real orden de 2! de Julio de I9Ü9.

xirt. 6.^' El detall general de todo ei 
personal deO bie:os torpedistas eiectri- 
cistas se llevará eu la segunda División 
d é la  Escuadía ó Centro do enseñanza 
que la sustituya, en donde radicarán sus 
asientos, Iiistoiiales y hojas do servicio, 
haciéndose las anotaciones correspon
dientes con arreglo á las noticias que re
cibirá de los otros Estados Mayores ó Je 
fes do que dependan.

Art. 74' El ingreso en el Cuerpo será 
por la ciase de sí gando, á la cual so pro
moverán les aprendices que reiinan las 
condidones qiio se expresan.

Oportunamente so anunciará por el 
Estado Mayor Central concurso fijando 
el número de las plazas que hayan de 
cubrirse. A éste podrán concurrir los 
operarios de los talleres de inetalos de 
los Arsenales y de los particulares y los 
m arineros electricistas de la Arniada quo 
cuenten más de dieciocho y menos de 
veinticinco años de edad antes de la fe
cha en que hayan de empezar los exá
menes. Antes de ser admitidos á concur
so serán reconocidos facultativamente en 
el Apostadero ó población donde se cele
bren los exámenes.

Los operarios que deseen tom ar parte 
en la convocatoria dirigirán solititud al 
Ministro do Marina, acompañada de par
tida de nacimiento legalizada, certificado 
de estar en posesión de los derechos de 
ciudadano español, y otro de sus servi
cios en el taller de que procedan, y en el 
cual constará también la concepíuaeión 
moral que hayan merecido de sus Jefes.

La Jun ta  de exámenes la compondrá 
un Jefe, un Oficial y un Obrero torpedis
ta nombrado por el Jefe de la segunda 
División de la Escuadra ó del Centro de 
Enseñanza, la cual pasará sucesivamente 
por ios tres Apostaderos y por ios Cen
tros industriales más importantes. ’

Los exámenes se efectuarán con arre
glo 8,1 program a que al final se detalla.

De su resultado se levantarán las co
rrespondientes actas por duplicado, en 
las que figurarán solamente un núm e
ro de aprobados igual aí de plazas con ■ 
cuF'íadas; uno de los ejemplares :so iem i
tirá  al Ministerio de Marina, á fin de'que' 
puedan ser expedidos ios dpbrtuñbs horn^
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bram iectos de Aprendices por el General 
Jefe del Estado Mayor Central, quedar do 
la otra archivada con los expedientes en 
el detall de la clase.

Los que obtengan plaza de Aprendices 
pasarán aí Centro de Enseñanza de Tor
pedos, para liacer un curso de nueve me
ses, de electricidad y torpedos, con arre
glo á los program as que so redacton 
snualmeFite por la Junta  do Profesores 
de dicho Centro da enseñanza, y recibir 
instnicción militar.

Al fínal del curso, los declarauos no 
aptos ó reprobados serán despedidos, 
quedando sujetos á las obligaciones m i
litares que les correspondan por la ley 
de Reclutamiento; los considerados aptos 

' pasarán destinados diiraiito im año á los 
torpederos á ejercer las fimciones de su 
doble profesión, debiendo, ai íerniinarlo, 
encontrarse en ed Centro de Ensellanza 
para sufrir un examen de reválida tcori- 
cívpráctico, del resultado del cual so le- 
van tara, la cor re s o oii d lento acta por du
plicado, en la que figurarán por orden de 
censuras.

Uno de los ejemplares se rem itirá al 
Ministerio do Marina á fin de expedirles 
el no-mbraniionto de segundo Obrero íor- 
pedista elecíriciáta a que hace referencia 
el artículo 3.®, siendo escaiafonados como 
tales x3or el orden de censuras obteoidas, 
y á igualdad de éstas será preferido el de 
m ás edad. Los desaprobados quedarán 
en el Centro de enseñanza por el tiempo 
que determine la Junta de exániones, al 
final dal cual si al ser examinados no 
fueran aprobados, serán despedidos ^dei 
gervicio quedando sujfjtos á las obliga
ciones militares que le correspondan por 
la do Roclutamíento.

Los Aprendices torpedistas electricistas 
tendrán la asimi.íación de Maestres, per
cibirán el mismo sueldo y ración, vesti
rán  el mismo uniforme con distintivo 
del Cuerpo do Torpedistas y recibirán ai 
ingreso medio vestuario y la chaqueta re 
gí amen tari a. .

Árt. S.° El -scenso ele sogundos Obre
ros torpedistas electricistas á primeros 
y de primoros ú Maestros será por rig u 
rosa antigüedad, sin defecto, necesitando 
tener los segundos cuatro años de em 
barco en buque armado, y dos años de 
embarco en buque armado los primeros, 
sal yo lo dispuesto ó que se disponga en 
los Reglamentos de Recompensas y en el 
de Servicios de sumergí bles, y no tener, 
tanto unos como otros, en sus informes 
reservados, nota alguna desfavorable.

A.rt. 9.  ̂ P ara  poder ascender, tenien
do alguna de las "notas desfavorables, es 
preciso que desaparezca tal impedimeii- 
to obteniendo buena nota en dos califica
ciones sucesivas, es decir, en dos años 
seguidos. Se considerarán notas desfavo
rables las siguientes: poco, ninguno, me
diano, malo, las descouoce, abandonado, 
corto, débil, deja que desear.

Art. 10. El Obrero torpedista electri
cista que durante tres años obtenga nota 
desfavorable será retirado del servicio.

Art. 11. Los infomies reservados de 
los Obrei’os torpedistas electricisias se
guirán dándose en la  forma que üispone 
lá leglslacióh-vigentG.

ArL 12. Ai Obrero torpedista electri
cista á quien en sus informes reservados 
se le estampe alguna nota desfavorable 
de las citadas en el artículo 9. ,̂ se le dará 
conocimieníb dé éllá por la Jun ta  re- 
visera del Apostadero ó Escuadra de quo 
dependa, para que pueda presentar sus 
descargos en el plazo que se le señale, y 
én vista de ellos aceptar ó modificar la 
nota, dándose conooiiiilento al iateresa- 
do de la résojución.

Art. 13. Del oRrérO tbrpbdista electri'

cista que en sus informes se acepte por 
la Junta rovisora una nota desfaverablo, 
so- darán aniiainiente ioiormcs á los efec
tos do los artículos 9T y 10, ios cus les, 
con la decisión de la Jau ta  revisora, se
rán eiivíacios al Miiiisterio, psra que in
formados por Ja Junta  clasiiicadora,^0 - 
caiga resolución del Ministro, que será 
firme. , ' '

Art. LL Toio Obrero JoTpedls'a elec
tricista podrá soücilar su s-'cai'aídóii del 
Cuerpo,.reserVáiidose el. Goe-árri-e Ja fa
cultad de concedería, Bcgún lo í c .msajen 
las necesidades del ser\ icio, quedando 
sujeto á las obligaciones militaros que le 
correspondan por la ley de Reduta- 
m lento.

Art. 15. El Obrero torpodista elootrl- 
■cista quQ hubiere obtenido á petición 
propia la separación (hrl servicio no po
drá volver á ingresar en el Ooerpo.

Art. i6- El retiro forzoso por eded vo 
obtendrá por los Obreros torpodisfi s elec
tricistas á las edades siguientes:

Maestros, sesenta y dos míos.
Primeros, ci a cuenta y seis.
Segundos, cicnerita y cuatro,
Alá. 17. Niugiiii Obrero torpedista olec- 

tricista, cualquiera que sea su categoría, 
podrá estar embarcado después de cum- 
pfir.ios cincuonta años do edad.- •

Art. 18. Cuando un Obrero torp '^dista 
elecíridsta liava iiocesitado hacer uso de 
licencia por enfermo durante más de 
oolio meses seguidos, el Comándame ge
neral del Apostadero de quien dependa 
ordenará que durante medio año sea re 
conocido faoiiUativainente todos ios me
ses, hacieiidosG constar en cada acta, de 
modo claro y terminante, si es ó no apto 
para el servicio de mar, sólo para el de 
tierra ó para ambos.

Estas actas se remití ráii mensualmento 
al Ministerio para que, al recibo cíela 
úlílma, recaiga la resolución correspón- 
dieato.

Art. 19. Si el Obrero torpedista eleo- 
íricista, siendo de los quo deben prestar 
servicio do mar, ro r tener .menos de ciii' 
cuenta años, resultase sólo apto para el 
servido do tierra, ai declararte así de 
Real ordon no podrá aseendor ya á otros 
empleos y seguirá sirviendo en destinos 
de tierra iiasta quo, alcanzada la edad re 
gí aineii tari a, sea retirado loiz ísamente.

Art, 20. Si fuese declarado inútil para 
toda clise de servicios, será retircdo, cui
dando el Comandanle general del Apos- 
tádérb de que dependa que se formule y 
remita el oportuno expediente a l Conse
jo Supremo de Guerra y Marina.

Art. 21. Las obligaciones do los Obre
ros serán las quo se detallan en ios capí
tulos 5A y ios tres últimos artículos 
dol 6T del R%laiiiento de 3 do Agosto de 
1900, con las variaciones introduoidas en 
ellos por la logislación vigente.

Art. 22. Los sueldos fijos amialos de 
los Obreros torpedistas elecírlcistas so- 
ráu los siguientes:

Maestros, 5.000 pesetas.
Pri Micros, 3.000 ídem.
Segundos, 2.200 ídem.
Art. 23. Las indemnizaciones anuales 

do embarco en buques armados serán las 
sig:ui8íites:

'Obreros torpedistas electricistas, Maes
tros y primeros, 1.320 pescdair-.

Idem id,, segundos, 1.020 ídeni.
Estas indeniíiizacloaes sufrirán la re

dacción reglamentarla, según la situa
ción del buque cu, que esté embarcado.

Art. 24. La gratificación por el cargo 
de pertrecho será, caaiquiera que sea la 
situación, del buque:

Obrero torpedista eloetrlclsta, Maestro 
lero, 1.080 pesetas., 

ídem id., ségimdos, 540 ídem*

I En los destinos de tierra gozarán loá 
Obreros las grcURlcaciones siguientes:

Primeros y segundos Obreros, con car
go, 300 pesetas.

Árt. 20. Los Obreros torpedistas eloc- 
trlcistas tienen derecho á que con la can
tidad quo on presupuesto se lo.s asigna 
para prendas Tiiayores, se ios provea do 
capote, chaquetón y  m adncra, dando á 
cada una de estas prendas la duración 
que so detennino por el detali, el cual 
ejercerá las mismas funciones que las 
Secciones p a ra , el personal de Contra-., 
maestres y Condestables.

Art. 27." Los Goreros torpedistas elec- 
ídcistas no podrán usar otras prendas 
exteriores que las siim'iniátradas por ei 
detall, ya uSean gratuitamente, con arre
glo á lo determinado en el artículo ante
rior, ya pagadas por los individuos, á 
ciivo llu llevarán todas ellas un tollo ó 
señal distintivo del deiail,

Art. 28. Guando los Obreros torpedis
tas olectricisías tengan que trasladarse 
de un punto á otro o ara a venciones ó co
misiones del servicio, se les abonará el 
pasaje en segunda ciase por m ar ó por 
tierra.

Art. 29- Los ImbDres pa.3Ívos do los 
Obreros torpedistas electricistas y las 
X^ensiones do sus viudas ó hijos so conce
derán con arre¿glo á lo x)rccéptuadü en 
las leyes vigfyuíes.

Árt. 30. La plantilla do destine será la 
slguiorite: -

Mayores, 4.
Primeros, 49.
Segundos, 9?,

ARTICULOS TRANSITORIOS
Articulo 1/̂  Las oda les señaladas para 

el r'ítiro on el aníciilo 16 para los prim e
ros V se.gUíídos Obroros serán ax^licadas 
desde de Enoro de 1917 ai alcanzar el 
empleo inmediato al do que so haileii en 
posesión en esa fecha.

Art. 2."̂  Lo dispuesto en el artículo 17 
referente á no poder estar embarcado 
después de cum plir ciiicuenta años, se 
establevCará i^rogresivamente, siendo^ la 
edad limito: en 1917, cincuenta y siete 
años; en 1918, cincaoiita y cinco; en 19Í9, 
cincuenta j  tres, y on 1920, cincuenta.

El aumento de plantilla que 
implica el aríícui¡) 30 se hará cuando ib; 
exijan las necesidades del servicio á ju i
cio doi Ministro do Marina.

Programa de cxám^ues para Aprendices 
lorpcdislas,

Aritméiica.—Nuraeracióri hablada y es
crita-—Suma, resta, multiplicación y di
visión do ios números ciiteros.^--O[)0 ra* 
clones con los quebrados y décima les.-- 
Sistema métrico dechnaL—Razones y  pro- 
■porcioiies.—Eegla de tres simple y coin-- 
puesta.—G eoíiietríaD efirsicioaes de las 
líneas y ángulos que forman triángulos. 
Polígonos.—Escalas.—Relación do la cir- 
cirnfcrenoia y  el diámetro.—McdidvU do 
los ángulos.— Reglas prácticas para ha
llar olároa del triángulo, del rooiángulo, 
dcd polígono, de ua círculo, áreas y volú- 
mones de un paralelopípedo rectanguiaib 
do un prisma, dé un cilindro, de uua P ’* 
rámido, cono y do la esfera.—Física.— 
Peso dol aíre.-^Preslón do la atuiósfera 
por ceníí-nótro cuadrado.—íJoscripcion y 
uso dol manómetro y tormÓDiotro.“-l)ila- 
tacíóii y coriíi’accióii do los metales. 
Exánien práctico do conoclrnieníos^ d> 
Jos diíarontes m eíalesy trabajos de a jus
tes con arreglo á un croquis acotado.-- 
Trabajos en líneas de conducelóii de ener
gía eléctrica.
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■ m m i o  m  roM isTO
Habióndoso padecido un error en la re 

dacción del Real decreto do 3 del corrien- 
to mes, publicado en la G ac e ta  del 4 del 
mismo, se reproduce nuovamente rectiii-* 
cado para  sii iiiserolóii.

HEAL DECRETO '
1)8 conformidad con lo propuesto ¿>or 

el Ministro de Fomento,
Vengo en aprobar el proyecto de mo- 

diñcaciones al plano do ensanclie do la 
Adlla de Portugaleto (Vizcaya), aprobado 
por Ileal decreto de- 21 de Octubre do 1904, 
presen lado por ol Ayuntamiento do la 
expresada villa en 18 de Diciembre 
do 1913. y suscrito por el Arquitecto m u
nicipal D. Emiliano Pagazauríniidua, y 
que consisten en destinar á la coiistriio- 
ción áe un parque de terrenos!, compren
didos entro la callo Central, continuación 
do la de Doña María Díaz do Ilaro, el es
carpe Y el edificio almacén de auxilios 
marítim os de la Junta  de obras del puer
to, y en convertir en sobir edificablo el 
espacio que existe froiilo al antiguo hos
pital, que en el priiiiiti vo proyecto se des
tina á jardines.

Dado en Palacio á tros do Marzo de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro ele Foiyjeatü,

Ani‘s

MilSTIMO DE IffiTitííltlM PiílUtá 
Y BELLA S A ílT E S

n^A h . o n n m  
limo, Sr.: En vista de una insiaricla en 

la que ol Oñcial do prim er grado dol 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Riblio- 
técarios y Arqueólogos D. Juan Romera 
y Navarro solicita su reingreso en el m is
mo, á tenor del artículo 23 dol Reglamen
to orgánico del repetido Guerx^o y del 
lieal decreto de 22 de Abril de 1910, que 
concede á sus funcionarlos el derecho á 
pedir que so los destiiio al sorviolo acti
vo cuando so encuentren, como so en
cuentra el interesado, en situación do su- 
pornumerarios, para ocupar la prim era 
vacante de su categoría y grado; y exis
tiendo esta vacante por haber sido decla
rado supernum erario el Jefe de tercer 
grado D. Yicento Navarro-Re verter y 
Gómis,

S. M. el R ey (q. D. g.) so ha servido 
acordar el reingreso do dicho fandona- 
rio en el Cuerpo citado, con la misma ca
tegoría de Oñcial do prim or grado y suel
do anual do 4.000 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. pars su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
da á Y. I. muchos años, Madrid, 3 de Mar
zo de 1916,

BüRBLL.
limo, señor Subsecretario de este Minis

terio,

ADiniSTBiClft) CEHTBAL

MifiiSTERlO DE ESTADO

C o is s ii ila fe  ile  liláspaSia

Relación de los españoles dados do 
alta en los Hospitales de esta ciudad du
rante el mes do la fecha:

HOSriTAL DE SAN ANTONIO
Concepción Gaspar.
Juan Camafio (falleció),
Francisco Fernández.
Viceiiio García Mniños.
José da Pena.
José Nava Villas Boas.
Oporto, 81 de Enero de 1916.=-=E1 Cóii- 

Sü], Juan Estrada.

yiNISTERíO DE INSTRUCCIÓN POBlICA
Y BELLAS A RTES

Vistas las instancias pi^esentailas por 
D Luis Muñoz, D. Laureano Sigler, don 
Eloy López Manzanares y otros Maestros, 
solicitando ampliación de x>hízo para to
m ar parte en las oposiciones de 2.000 y 
más pesetas; teniendo en cuenta que lo 
que solicitan los interesados ya ha sido 
coiicedido en otras oposiciones, .además 
de quo es justo accede.r á ello por haber
se agregado plazas que no figuraban en 
la coiivoeatoria,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido dis
poner se amplíe quince díars el plazo para 
solicitar tornar parte en las oposiciones 
de turno restringido de 2.0G0 y más pe
setas, contados desde el día siguiente al 
de ia piiblicscion de esta Real orden en 
la  G aceta .

Da Real orden, comunicada por el Ex- 
eelentísimo Aseñor Ministro, lo digo áV. S. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. “  Madrid, 2 do Marzo do 1916.== 
El Director general, Royo.
Señores Rectores de las Universidades 

de Madrid, Barcelona, Granada, Ovie
do, Salamanca, Sevilla, Santiago, Va- 
lladolid, ValGncía, Zaragoza y Murcia.

RECXÍFÍOACIÓN

HabicndoBo notado un. error da copla 
en la publicación, dol Real decreto de 4 de 
Febrero ñ lt in io , nombrando Delegado 
Regio do Prim era enseñanza do San Se
bastián, se Iiaco público para toda clase 
do efectos que dicho nom bram iesto debe 
entenderse á favor do D. Ramón Kutz en 
lugar do D. Karniro, como equivccada- 
mente apureeo.

Madrid, 4 do Marzo do 1916.—El Direc
tor general, Royo,

M I N I S T E R I O  D E  FOM ENTO
Ss^l^ei I I

El Excmo. señor Comisario Regio se 
ha servido disponer que el día 15 del mes

corriente, á las doce de la mañana, bajo 
la presidencia de la Comisión del Conse
jo, designada al efecto, se verifique pü- 
blleamente en el salón de actos de estas 
oficinas, Alarcón, 7, segundo, el vigésimo- 
noveno soideo para la amortización de 
260 cédulas garantizadas del Canal de 
Isabel II, en la forma prevenida en la 
condición tercera de la emisión de dichos 
valores.

Con las 8.880 cédulas que existen en 
circulació,íi, se form arán 888 series do 
diez cédulas cada una, comprendiendo 
cada Sbrie, los números de ia decena que 
termino con el de la serie, agregando un 
cero, representando estas 888 series por 
igp ai número de bolas.
" Para la amortización, de las 260 cédu

las se extraerán 26 bolas.
Las sorteables se expondrán  al p ú b li

co para  sn exam en antes de in troduc irlas 
en el globo, xTubiicándose en i a G a c e ta  
DE M adrid, en el Boletín Ofí(yíal de Coii- 
nación de la Bolsa de Comercio de Madrid 
y en el Boletín Oficial del Canal de Isa' 
bel lly ios núm eros de las cédulas á que 
baya corros}: ondido la  am ortización, ex- 
poniéndoso tam bién al público para su 
coro probación las bolas que fueran  ex
tra ídas en el sorteo, do cuyo resu ltdo  se 
levan tará ia coiTespondiente acta.

El pago de las cédulas amortizadas se 
veri;ñcará por el Banco de España, libre 
do todo descuento, desde el día 1.  ̂ de 
A bnl próximo, siendo el último cupón 
pagadero el número 33, vencimiento de 
la misma fecha.

Los tenedores do dichas cédulas, po
drán presentarlas desdo el día 20 del co
rriente mes, y debidamente facturadas, 
de diez á doce de la mañana, todos los 
días laborables, en las oficinas de esto 
Canal, donde se les facilitará gratuita^ 
mente los impresos necesarios, y so les 
entregará eT resguardo que ha do hacer
se efectivo en el citado Banco.

Además, cuidarán do cortar los cupo
nes vencidos, y do preseB.tarlos por se
parado con las formalidades de cos
tumbre.

Las- cédulas amortizadas, al ser pre
sentadas en el Canal, deberán llevar el 
siguiente endoso para efectuar el cobro 
en el Banco de España: «Al Canal de 
Isabel 11, para su amortización según 
sorteo 3  -

Madrid, i.« do Marzo de 19i6.=-El ie - 
crotario del Consejo, Enrique Latre.

Yeucieiiilo en 1.  ̂de Abril próximo el 
cupón número 33 de las cédulas amorti- 
zables, garantizadas por esto Canal, el 
Excmo. señor Comisario Regio se ha 
s e r ^ b  disponér, que desdo el día 20 del 
com ente mes, se' adm itan á presenta
ción los cupones de dicho vencimiento, 
debídaínorAe facturados, en estas oñci- 
luis, Alarcón, 7, segundo, todos los días 
no feriados, de diez á doce de la m aña
na, donde Ies serán canjeados por res
guardos do pago, que se harán efectivos 
en el Banco de España, desdo el citado 
díá lA de A.bril á cuyo efecto se facilita
rán  gratuitam ente los oportunos im* 
presos.

Madrid, do Marzo de 1916.=Ei Se- 
creíario del Consejo, Enrique Latre.


